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1 

PROCESO 
No. 

RADICADO DEMANDANTE 
 

DEMANDADADOS ENTRADA ANOTACIÓN SALIDA 

Divisorio 2019-140 
JOSÉ ARCESIO 

LÓPEZ GÓMEZ 

 

 

 

JOSÉ GILBERTO 

GÓMEZ 

PALACIOS 

21/08/2020 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Decretar la división Ad Valoren del Art. 411 CGP de 

acuerdo a lo indicado en este Auto. 

 

SEGUNDO. En firme este Auto retórnese al Despacho para tomar la 

decisión que en derecho corresponde. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

OSCAR ARMANDO TAUTIVA PADILLA 

JUEZ 

21/08/2020 
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